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VILLASTAR (Teruel) 
Anuncios a precios convencionales. 

Año X X i Teruel 23 de Enero de 1932 1 Núm. 945 

Concurso de premios de 
constancia y méritos 

Anhelábamos conocer el cumpUmien-
fo, por parte de esta Secc ión Adminis
trativa, de la Orden de la D i r e c c i ó n 
general de 27 de Noviembre de 1931, 
concediendo nuevo plazo p a r a que los 
maestros de esta provincia que no lo 
hicieron en Agosto ú l t imo , puedan so'i~ 
citar en el Concurso de premios de cons
tancia y m é r i t o ; asi podemos satisfacer 
nuestra promesa de oportuna publica
ción. Nos vemos precisados a ret irar 
gran parte del original, p a r a dar cabi
da al texto integro de l a Orden de l a 
Direcc ión general y anuncio del Con
curso, probando u n a vez m á s el interés 
y conñanza que pusimos, en la jus t i c ia 
de esta p r ó r r o g a . 

* * 
27 Noviembre de 1931. (^Boletín Oficial* del 7 

àe Enero de 1932)—Orden resolviendo el 
expediente sobre premios de constancia y 
méritos para los Maestros de la provincia 
de Teruel: 
«En el expedient» sobre concurso de pre

cios de constancia y mérito, abierto para los 
Maestros de la provincia de Teruel; 

Resultando que este concurso se publicó en 
Boletín Oficial de 13 de Agosto último, coo 

arreglo a las condiciones de la real orden de 
6 Octubre de 1926; 

Resultando que en este concurso la Diputa-
eióo provincial de Teruel ha puesto a dispo
sición de )a Dircccfón gener»! de Primera 
enseñanza, para premios de constancia y 
mérito, la cantidad de 24.147<96 pesetas, por 
vacantes liquidadas desde 1923 a fin de 1929, 
a la suma de aumento graduai de sueldo; 

Resultando que se abrió plazo de quince 
días para la adjudicación de 26 premios d« 
600 pesetas cada uno a Maestros y 22 a Maes
tras, en esta form^: «Premio» de constsncií», 
12 a Maestros y 11 a Maestrap; psemios de 
mérito, 13 a MatsUcs y 11 a MaeptrbF»; 

Resuitanda que loe 25 premies de Maestros 
sumau 12 500 pesetas, y ios 22 de Maestras, 
11.000; y que l©s resto?, 205*64 pesetas para 
Maestros y 442 42 para Maestras, se reser
van para acumularles a iwa eantidadfs qu» 
la Diputación reterga pestenorm^nte para el 
mismo objeto; 

Resultando que algunos Maestros naciona
les de la provincia de Teruel hacen observa
ciones ai concurso, y que, después de determi
nados razjnaroientos, piden que la Sección 
administrativa reproduzca el anuncio para el 
concurso de constancia y mérito en la prime 
ra quincena de Noviembre, y con distribución 
semejante a la ordenada para Sevilla; 

Resultando que en 2 de Septiembre último 
iuformó la Sección administrativa de Teruel, 
e interpreta en el orden legal lo solicitado 
por los reclamantes sobre las condiciones del 
concurso; 

Resuitando que, en 13 de Noviembre aciua), 
el Inspector Jefe de la segueda zona, y la 
Inspectora interpretan en el orden legal los 
antecedentes y peticiones de los reclamantes, 
y llega a las siguientes conclusiones: 



2 LA ASOCIACION 

1. a QUB procede conc^d^r un nuevo pUzo 
para que ioa Maestros pu«dan solicitar en el 
concurso de premios de constancia y mérito. 

2. * Que, con arreglo al precepto noveno 
de la real orden df 6 de Octubre de 1926, no 
debe excluirse a Maestro alguno de los con
cursos de premios a la constancia y mérito 
para que ios Maestros conserven en todo 
tiempo su (ntusíasmo por la Escuel»; 

Coiisiderando que las conclu iones del in
forme emitido por el Coasejo provincial de 
Inspectores de Teruel son razonadas, pues se 
persigue que el número de «oUciiaoces sea 
mayor y, por consiguiente, más amplio el 
margen de seieccióo; 

Considerando bien intencionada la conclu
sión novena a que SB refiere el informe, pues 
no debe coartarse el reconocimiento de los 
méritos y la constancia demostradas, sin que 
una y otra cosa deban ser limitadas por san
ciones meramente disciplinarias de carácter 
leve. 

Esta Dirección general ha resuelto que se 
proceda a yu nuevo anuncio, con arreglo a 
las conclusiones y razonamientos del Consejo 
provincial de Inspectores, y concediendo un 
nuevo pl&zo para que los Maestros de la pro
vincia de Teruel puedan solicitar en mayor 
túmero.—El Director general, R. Lhpis. 

Sección Administrativa da Primera 
Snsiñanzi d-i Terusl 

Don Antonio Ugedo Civil y caEorc-i M*es 
tros y Maestr- fl de escuelas nacionales, por 
instancia de 30 d ̂  Agosto de 1931, acudieron 
al limo, señor Director General de 1.a Eose 
ñanza formulando reparos al anuncio del Con
curso de precios publicado por est* Sección 
en el Boletín Oficial de la provincia de 3 de 
aquel mes y año. 

Solicitaban los reclamantes que tal concur
so se abriese en la primera quincena de No
viembre; que el número de premios asignados 
al mérito fuese igual al de señalados a la 
constancia, sin determinar cuales correspon
dían a varón y cuales a hembra, y que se 
aclarase si podían optar a tales premios los 
Maestros y Maestras incluidos en los Escala
fones del Aumento gradual de sueldo. 

Dicha instancia ha sido resuelta po * Orden 
de la Dirección genera), fecha 27 de Noviem
bre üitimo, publicada en el Boletín Oficial del 

Ministerio de Instrucción pública de 7 del co
rriente, en el sentido de que el concurso de 
premios abierto por esta Sección está h«cho 
en época legAl, y que legal es también el nú
mero de premios asignados en cada SÍ xo a la 
constancia y al mérito. L a Superioridad man
tiene el criterio sustentado en sus dictámenes 
por el Consejo de Inspección y Sección Ad
ministrativa de 1.a Enseñanza de que no debe 
excluirse da estos concursos a quienes figuren 
ea ios Escalafones provinciales de Aumento 
gradual de sueldo, y autoriz* la concesión de 
un nuevo plazo para presentación de expe
dientes a éste de Teruel, a fin de que puedan 
acudir a él aquellos que reuniendo condicio
nes no lo hicieron en Agosto, ~con objeto de 
que el número de solicitantes sea mayor y, 
por consiguiente, más amplio el margen de 
selección. 

En su virtud, y en cumplimiento de la orden 
de la Dirección general de 1.* Enseñanza de 
27 de Noviembre último, esta Sección declara 
bien hecho y reproducido el concurso a que 
aquella se reñare, en cuanto a la fecha y hú
mero de premios asigaados a cada sexo, en 
cada clase, señalando un plazo de quince 
dir s laborables para que durante él puedan 
acudir a dicho concurso los Maestros y Maes
tras que no lo efectuaron en Agosto de 1931, 
siempre que reúnan las condiciones de la Real 
Orden de 6 de Octubre de 1926, que no exclu
ye a los que figuran en los escalafones del 
Aumento gradual de sueldo. 

Surtirán efectos en el repetido concurso to
dos los expedientes presentados en Agosto, no 
siendo, por tanto, preciso reproducirlos a los 
Maestros y Maestras que entonces los for
maron. 

Las honifl de presentación do expedientes 
en esta Dependencia set áo !>\s de diez a trece, 
y el plazo de admisió-'i de ellos »xpirará a la 
una de la tarde del dí>v mismo en que se cum-
pUo loa quince laborables, contados desde el 
en que se publique esta prórroga en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

El S •. ügedo Civil y los catorce Maestros 
y Maestras que co ^ él autorizaron el escrito 
de 30 de Agosto último, quedan notificados 
con este anu ció de la resolución que mereció 
a !a Superioridad su instancia, negativa de 
todo lo que en ella pidieron sin fufldaoieoio 
leg*l. 

Teruei 20 de Euero de 1931. 
El Jefe de la Sección, 
Germán Docasaf 
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E l anuncio que se declara reproducido en 
el anterior, y que publicó el «.Boletín Oficial* 
de la provincia de 3 de Agosto de 1931, dice 
así: 

Sección administrativa de 
Primera enseñanza 

La excelentísima Diputación provincia! de 
Teruel íiéne a disposición de !a Dirrección ge 
n^ral de Primera enseñanza, para los premios 
de constancia y mérito de que trata el artículo 
156 del Estatuto de 18 de Mayo de 1923, la 
cantidad de pesetas 24.147'96, por vacantes li
quidadas, desde 1923 a fin de 1929, a las sumas 
del aumento gradual de sueldo. De esa canti
dad corresponden pesetas 12.705*54 a los esca
lafones provinciales de Maestros y 11.442í42, 
a ios de Maestras. 

En su virtud, para cumplimiento de! artículo 
dei Estatuto dicho y de la Ord^n del sen^r Mi
nistro de 10 de Junio último (Boletín Oficial 
de!Ministerio de Instrucción pübüca de 17 dei co
rriente), esta Sección abre Concurso durante 
del plazo de quince días, contados desde el si
guiente al de la pub'icación de esta convocato
ria en el Boletín Oficial de ¡a provincia, pa 
ra la adjudicación de 25 premios de 500 pese
tas cada uno a Maestros y 22 a Maestras, que 
deberán solicitarlos de esta Dependencia den
tro del p'azo dicho, mediante instancia docu 
mentada en ia forma que est-iblece la Rea! or
den deN6 de Octubre de 1926 (Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción pública de 26 del 
mismo mes,) que también aparece publicada en 
el Anuario del Maestro para 1927y páginas 
456 al 459; bien entendido que ios expedientes 
que carezcan de cualquier requisito de los d ta 
ll idos en tal Rea» orden no podrán surtir efecto 
en el concurso le que se traía y al cuaí sólo p) 
drán aculir ios Maestros y Maestras que reu 
n^n las condiciones siguientes: 

Premios de constancia. 

Se adjudicarán 12 a Maestros y 11 a Maes 
tras que lo solicien con los documentos del nú 
m ro 3.° de la Real orden y lleven regentando 
sus actuales Escuelas más de quince ^n^s sin 
interrupción. 

Premios a l mérito. 
Se otorgarán 13 a Maestros y 11 a Maestras 

que los pidan en la forma dispuesta por los nú 

meros 6 0 y 7.° de la citada Real orden de 6 de 
Octubre de 1926, iieven más de tres años de 
servicios en sus actuales Escuelas y reúnan las 
condiciones de su número 8.* 

Ni en uno ni en otro concurso podrán tomar 
parte los Maestros o Maestras que hayan sido 
objeto de castigo o nota desfavorable, aunque 
hayan sido indultados. 

Los 25 premios da Maestros suman 12.500 
pesetas y ios 22 de Maestras 11.000 y los res
tos 205^4 pesetas para Maestros y 442 42 para 
Maestras, se reservan para acumularlos a las 
cantidades que la Diputación retenga posterior
mente para ei mismo objeto (número 1.® de la 
Real orden da 6 de Octubre de 1926) 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para el debido conocimiento y finos consiguien
tes. 

Teruel 30 de Julio de 1931 — E ! Jefe de la 
Sección, Germán Docasar. 

El sueldo de los Maestros in
terinos y en prácticas 

Madrid. 21.—El director general de primera 
Enseñanza manifestó ayer a los periodistas que 
había cursado una nota telegráfica a los jefes 
de la Sección Administrativa de toda España, 
para que acrediten el sueldo de 3.000 pesetas, 
desde primero de Enero actual, a todos los 
maestros interinos y a los de la oposición del 
año 1928 que están en periodo de prácticas y co 
bran só o 2.000 pesetas. 

Nombramientos provisionales 
de opositores 

En las propuestas provisionales de destino de 
los opositores comprendidos en la segunda listn 
supu-íoria aprobado en 7 de Febrero de 1930, 
aparecen los siguientes nombramientos de 
M ^ stros para escuelas de esta provincia: 

Número 880.—D. Ramon Piqueras Balaguer 
la de Lidón. 

890.—D. Manuel Bernad Mateo, <a de Bá 
dehaS: 

901.—D. Manuel A'ijarde Panceo, la de Pan 
cru lo 

909 —D. Francisco Lozano Martínez, la de 
Arroyofrío Jabaloyas. 

(Gaceta del 17 de Enero) 
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Notas de la Cooperativa Pe
dagógica Española 

Loa días 26 y 27 cM pasado mes calebró 
esta novata sociedad su primera Asamblea 
acuai; cuyo triunfo indiscutible respondió a 
la calidad do Jas personas asistentes, ya que 
muehas de ellas son d» reconocida autoridad 
y prestigio entre la clase del Magisterio. 
Los Inspectores Fenoando SÁÍDZ, José Herre
ro, GrervaBio Manrique, ponen su cariño y es
tudio BU «sta nueva empresa y junto con ei 
siempre batallador Santiago Hernández, 
Adolfo MUiUo y ios que fueron y coudnúan 
siendo caudillos en estos últimos mesee, (has
ta hacer un moviento de fondos de ochenta mil 
pesetas y haber iostalado m á s de cincuenta 
Escuelas) han racibido el encargo de consti
tuir el eje directivo de usté movimiento eco 
nómico; qa^ sin dejar de ser mora), será la 
base más sólida y arrolladora para exigir pan 
y cultura p ara ei pueblo. 

Somos ya inveneiblee; y aunque natural
mente los que tienen •ÚDterf.ses creados» y 
fueron «el niño mamón tirando de nuestra 
teta» inician una propaganda (por otras pro
vincias) vergonzosa e inicua, de nada les ha 
de servir; porque jos ya imgresados vemos el 
milagro a diario de l a Cooperación y los que 
faltan por ingresar, tendrán presente esta 
gran verdad. «La Cooperación presenta todas 
las ventajas y ningún inconveniente». 

L a calidad de nuestros directivos, la pure
za en la contabilidad y el mismo apoyo que 
de las casas editoras estamos recibiendo; por
que saben que es la única manera de ellas, 
cobrar pronto y bien; son hechos que se refle
jan en nuestras facturas con un tanto por 
ciento elevado que se nos hace de descuento 
sobre precio de catálogo en toda c l a se de ma
teria1, y de cualquier editorial da España y 
aun del extranjero. 

¡Compañeros! Si venis con nosotros estaréis 
ai lado del actual Director de 1.a Enseñanza 
Sr. LJopis, del Subsecretario de Instrucción 
Sr. Bftrnee, del Gobernador de Valencia se
ñor Deporto, de los presidentes de todas las 
asociaciones generales de Maestros, Inspecto
res e Institutos, de varios profesores de Nor
mal y otras muchas autoridades de la Enae-
ñanzA que sintiéndosen demócratas, no dudan 
de rozarse con los Maestros, y les asquea 

aquella frase de antigua usanza en que se 
leía «Somos de la clase selecta». 

A las noticias que tenéis de nosotros y en 
virtud da nuestra misión de propagadores, os 
añadiré las siguientes: En vista de qua nues* 
tra revista cCultura Española> obtiene por 
anuncio de artículos un ingreso superior al 
gasto que cuesta de editarla, se ha tomado el 
acuerdo de repartirla gratuitamente entre 
los cooperadores; aunque éstos no aporten a 
la Sociedad más que lo correspondiente a una 
acción; es decir dos pesetas cincuenta cénti
mos cada mes, y por un periodo de diez años. 

Además quien lea esta revista sabe el her
moso concurso de catorce premios correspon
dientes a catorce temas diferentes que va a 
celebrar y cuyos trabajos finaliza para pre
sentarlos el día quince del próximo Febrero. 

No creo yo al Magisterio turolense de más 
bajo expíritu que nuestros compsñ^ros de 
Soria, y si allí van suscritas ya doscientas 
acciones, tal vez por que tenían una buena 
autoridad que les sirve de guía en estos ca
sos, nosotros no hemos d@ ser menos y h« mos 
de cumplir como buenos. Dentro de poco los 
de nuevo ingreso habrá que poner la cuota 
de entrada de b pesetas no ïeintagrable. Por 
ello aviso a tiempo. 

Esta provincia está totalmente organizada 
y hay cooperador que tiene suscritas ocho 
acciones. En breve se darán los nombres de 
todos. 

Agustín Izquierdo 

Nuestro domicilio Social: Barbieti 14 y 16, MADRID 

S e c c i ó n o f i c i a l 
80 Noviembre de 1931. (*Bohtin Oficial* det 

81 Diciembre). — Orden ídem ídem de doña 
Te resa Petit, de Torres de Albarracín (le-
ruel): 

«Vista la instancia de doña Teresa Petit 
Tacona, Maestra de Torres de Albarracín 
(Teruel), interesando te le abone por el Ayun
tamiento del pueblo mencionado la diferencia 
entre 80 pesetas anuales que la señala el Mu
nicipio a 160 que 1© corresponde percibir con 
arreglo al artículo 15 del Estatuto general 
del Magisterio. 

Esta Dirección general ha resuelto decla
rar que dicho Ayuntamiento está obligado * 
indemnizar por concepto de casa-habitación 
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a la Maestra señora Patit las cantidades si-
guiewie»: 350 pesetas por las diferencias de 
loa años da 1924 a 1928 iocíusive, en razón 
de haber percibido «n cada uno de elloa 80 
pesetas en lagar de 150 pesetas que la corres
ponden por estar comprwodido el censo de la 
población en la escaia qug Sfñüa el artículo 
15 del Estatuto, y 300 pesetas por indemniz*-
cíón total de los años 1929 y 1930, a razó a de 
150 pesetas, por el hecho de no haber cobra
do en estos dos años indemnización alguna ni 
h \ber disfrutado de la casa-vivienda ofrecida 
por el Municipio por carecer éata de capaci
dad y decencia.—El Director gañera!, Rodol
fo Llopis». 

* 
* * 

23 DicAemhre de, 1931 («.Gaceta* del 12 de 
Enero de 1932),—Decreto disponiendo que 
las Diputaciones y Ayuntamientos incluyan 
en sus presupuestos cantidad para los Pa
tronatos de Formación profesional, 
«Constituido el pleno de la Comisión de 

Formación profesional designada de acuerdo 
con lo preceptuado por p>\ Dgcreto de 9 de 
Octubre último, y en cumplimiento de las 
prescripciones del mismo, el citado organismo 
estudiará y propondrá la reforma que haya 
de introducirse en loa preceptos vigaatea 30-
bre creación, régimen y funcionamiento de 
los Centros de Formación profesional, con 
cretando el fundamental aspecto del sosteni 
miento db estas instituciones, vengo en decre
tar lo siguiente. 

Artículo 1.° Para coatribuir a los gastos 
que ocasionen ios sorvicioa de Formación 
profesional, las Diputaciones y Ayuntamien
tos consignarán ea «ua presupuestos para ei 
próximo ejercicio económico las cantidades 
que ya figuran en los actuales coa destino a 
esta fina idad, «lempra que no sean ioferiores 
a 20 céatimoa de peseta par año y habitante 
de la respectiva demarcación territorial. 

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos que no hubieren incluido en sus preaupues 
tos vigentes las mencionadaia aportaciones ías 
coEisignarán t n los del próximo ejercicio por 
cantidad no inferior a la fijada como míni 
DQUn en el artículo precedente. 

Art. 3.° Por el MiaistBrio de Hacienda se 
dictarán las órdenes precisaa.—Aftcefo Alca 
lá -Zamora y Torres.- El Ministro de Instruc
ción públic t y Bdilaa Artes, Fernando de los 
RÍOS Urruti*. 

O T I C I A S 
Por e! Ministerio se dispone que D. Manuel 

Hernández, se encargue del campo agrícola es
colar de Andorra. 

Pendíante da dictamen. 
En !a comisión correspondiente se halla el 

proyecto de reconocimiento, a los Maestros, de 
los años de carrera para efectos pasivos. 

En mu domlolllOm 
El miércoles ú timo, ya muy restablecido de 

la consiguiente molestia de la operación dejó la 
clínica para regresar a Villastar, nuestro querido 
director y amigo D. Pedro Pueyo. Repetida en
horabuena. 

En la Gaceta del día 5 de los corrientes ha 
sido publicada la convocatoria del Concurso 
abierto por el Patronato Escolar de Barcelona 
para la previsión de 50 plazas de Maestros y 
50 de Maestras con destino a ios nevos Gru
pos Escolares de Barcelona. Las instancias, di
rigidas al Sr. Presidente del Patronato Escolar 
habrán de presentarse en las Oficinas de Cultu
ra (primer piso de las Cisas Consistoriaies) de 
10 a 1 de la mañana, y el plazo de presetación 
finaliza el día 20 de Eiero actúa!. 

El Patronato Escolar de Barcelona pone en 
conocimiento de todos los Maestros que deseen 
tomar parte en el concurso convocado para i a 
provisión de 50 plazas de Maestros y 50 de 
Maestra?, que tengan la bondad, para la mejor 
clasificación de los documentos que cada uno 
de ellos pueda presentar, de conformidad con 
la Base 4.a, de atenerse a las normas'siguien 
tes: Los que presenten docum mtos supleto
rios, los harán constar en una relación que dirá 
con cretam^ntr: 
«RELACIÓN DE DOCUMENTOS S U P L E 
TORIOS*. 

Los que hubiesen retirado su documentación 
y vuelvan a presentarla deben relacionarla tam
bién encabezándola de la siguiente manera: 
«RELACIÓN DE DOCUMENTOS Q U E 
FUERON RETIRADO AL TERMINAR E L 
CONCURSO Y QUE S E ADJUNTAN 
NUEVAMENTE». 

Aquellos que además de los antiguos docu
mentos añadan otros nuevos, harán también una 
nueva relación con el primer encabezamiento-



LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de i.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Semental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
í ico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
to reíacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 
K l w i i n n i i i M i m T 

,at®o 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - " ~" 

Omimoormolm, 9—Teruel 

Bavlsía oe Primera Enseflanza 
edad del Magüeterio d» la provincia. 

?a 11 ©rea Tipográíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6.*=Teruel, 

M e s a - b a n c o b i p e r s o n a j de a s i e m o s 
g i r a t o r i o s y r e g i i l a fija 

Modela oficial del Museo Pedagógico Nacionai 

A P E L L A N I Z 
(Mombre registradoj 

Gallo d© Gaatila. 29= VITORIA 

Proveedor de Jos Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comurádades, etc. 

OBRA N U E V A 
En la librería de V E N A N C I O M A R C O S GUERRA, 

encontrarán los Sres. Maestros la nueva obra A L F A 
la cual e s tá hecha en una forma tan adecuada para la-
inteligencia del niño que en breve plazo se suelta en la 
lectura y escritura. Su autor es D. J O S É M.a SANZ 
Maestro Nacional. 

Su precio en rústica y primera parte es de 7 peese 
tas docena. 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A B N i S E N A A 

(TERUEL) 

5 f M a e s t r o d e 


